
Salto, agosto 3 de 2018.-

vlsTo: Las resultancias del Expediente No 2018-32195 caratulado: "DPTO

TURISMoREFAPRoMoCIoNDEALoJAMIENToSMUNICIPALESoCTUBRE

2018."

RESULTANDo:Queconfechalodeagosto,elDepartamentodeTurismoinforma,

que durante el mes de octubre, se verifica una ocupación inferior en los

alojamientos que posee la lntendencia de Salto en Termas del Arapey' por

motivos de la denominada baja temporada en los centros Termales'

CoNSIDERANDO: l) Que en función de dicho informe, se prevé que exista en el

mencionado período mayor disponibilidad de alojamiento que en el promedio

anual.

ll) Que ante tal circunstancia resulta conveniente disponer

rebajasenlospreciosdelosalojamientosparafacilitarelincrementodela
demanda.

lll)Quesetratadeunamedidaqueseencaradentrodela

política de promoción del principal Centro Termal del Departamento' por lo cual

correspondedictarlaresolucióncorrespondiente-.

ATENTO: a lo expuesto y en uso de sus facultades legales el INTENDENTE DE

SALTO,
RESUELVE:

"1o)otorgarlasiguientepromociónsobrelastarifasvigentes,enlosdistintos

alojamientos de la lntendencia de salto en el complejo de Termas del Arapey'

durante el mes de octubre de 2018:

- En Moteles Grevillea: Únicamente ¡os días 5, 6 y 7 de octubre' por 3

noches de alojamiento Paga 2'

- En Bungalows lbirapita y Anacahuita: Únicamente los días 26' 27 y 28

de octubre, por 3 noches de alojamiento paga 2'

En Hotel Municipal: Únicamente los días 19,20 y 21 de octubre' por 3

noches de alojamiento Paga 2'



2o) El descuento se aplicará exclusivamente para operaciones canceladas contado
efectivo o débito. Las promociones no son acumulables con otros descuentos.

30) lnsértese en el Libro de Resoluciones, tomen nota Ia Dirección General de
Hacienda y Administración, el Departamento de Turismo, Auditorias lnterna y del

Tribunal de Cuentas y pase al Departamento de Comunicaciones para su
publicación en diarios locales y en la página web de la lntendencia de Salto.

Cumplido archívese.

I lntendente
Lic. FABIAN BOGHIA RASTELLTNO

Secretario General


